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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

3 OCTUBRE 1970 

Señor 
Presidente del Senado, 
Citidad. 

Señor Presidente: 

ClÍ:mplem.e informarle, q~e la Ley en vir­
¡ud de la cual se agrega un párrafo al articulo l de la 
Ley No. 4453, de fecha 9 de marzo de 1956, sobre cobro -
compulsivo de impuestos, derechos, servicios y arrenda­
mientos, ha sido promu.lgada en ~echa 2 de octubre en -
curso y registrada bajo el No. 26.-

JRR 
ma/aqo 

M.uy- atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricl urt, ~ 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Núm. 34366 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1 8 SEPTIEMBRE 1 

Al President.,A.~ 
-a.e: óQiputaJes, 
Su Despacho, 
CIUDAD.-

Señor Presidente; 

Me permito someter al Congreso Na 

cional, por conducto de esa Cámara de su presiden 

cia, el anexo proyecto de ley, mediante el cual -

se agrega un párrafo al Artículo lg de la Ley No. 

4453, de fecha 9 de marzo de 1956, sobre Cobro 

Compulsivo de 'impuestos, derechos, servicios y 

arrendamientos. 

' 
El propósito perseguido con la 

adici6n sefialada ei el de establecer que cuando 

se trate de obligaciones resultantes del Impuesto 

sobre la Renta, cuyo tgrmino para ejecutar el pago 

haya vencido, se ~jecutar!n a diligencias del Di­

rector General del Impuesto sobre la Renta . 

. . . I 
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,., 2-

De este modo se facilitarán los 

procedimientos del cobro del referido impuesto, 

y de esta manera estará más garantizada super~ 

cepci6n. 

EspBro, pues, que en atenci6n a 

los fines perseguidos por el anexo proyecto de 

ley, los señores legisladores le impartirán su 

voto afirmativo, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín ialaguer 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 
HA DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

REPUBLICA DOMINICANA 

ARTICULO UNICO.- Se agrega el siguiente párrafo 
al artículo 1 de la Ley 4453 de fecha 9 de marzo de 1956, 
sobre cobro compulsivo de impuestos, derechos, servicios 
y arrendamientos: 

Párrafo.- Cuando se trate de obligaciones resul­
tantes del impuesto sobre la renta determinadas conforme 
a la Ley 5911 del 22 de mayo de 1962, modificada, cuyo téE 
mino para efectuar el pago haya vencido, podrán ejecutarse 
a diligencia del Director General de Impuesto sobre la Ren 
ta. 

DADA, etc . .............. . 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

00115 Santo Vomingo de Guzmán, D.N., 
23 de sept· mbre de 1970 

Señor 
Dr. Atilio • Guzmán Fernández, 
Presidente de la vám ra de Diputados, 
Su Desp cho.-

ceñor Presidente: 

Aprobado por el ~enado en sesi6n de ésta 
m±sma fech, pláceme remitir a usted para los fines con~ 
titucion les el proyecto de ley que a rega un párrafo al 
Artículo 1Q de la Ley No.4453~ de fecha 9 de marzo ~el 
1956, sobre Cobro Uompulsivo de impuestos, derechos, ser­
vicios y arrend ientos. 

o 

Este proyecto de ley procede del Foder Eje-

l uy atent mente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente o 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

uanto _,omingo de Guzmán, .J. l,. 
30 de se~tiembre ~e 1970 

000391 

D . kdriano • 0ribe uilva 
Pfesidente del uen&do 
Su .Jespacho 

3eñor ~residente: 

Aviso a usted recibo de su oficio Io.OO1'15 de 
fecha 23 del mes en curso, junto al cual después de 
h&ber sido aprobado ~or el Lenado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados el proyecto de ley que aLre­
ga un párrafo al .... rtículo 1Q de la Ley lo . 4455, de 
fecha Si de marzo de 1956, sobre Cobro Compulsivo de 
impuestos, derechos, servicios r arrendamientos. 

Este proyecto fué apro~do en sesión celebrada. 
hoy, y remitido al Poder ~jec tivo ~ara los fines 
constitucionales . 

ccr 
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